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Sr. Secretario de Asuntos Municipales:

En las presentes actuaciones administrativas, a

fs. 82, ha requerido la intervención de esta Asesoría Letrada de Gobierno, a efectos de

emitir opinión sobre el proyecto de Ley, obrante a fs. 78/79.

Dicho proyecto tiene como objetivo, la

aprobación de convenios de colaboración y transferencia, suscriptos entre la

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda dependiente de la Secretaría de Obras

Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, y el Sr.

Gobernador, en representación del Gobierno de La Pampa, cuya finalidad es la

asistencia financiera a Municipios de distintas localidades de nuestra provincia (Santa

Rosa, Ataliva Roca, Tomás Manuel de Anchorena, La Adela, Algarrobo del Águila,

Winifreda, Ceballos y Miguel Cané) a efectos de ejecutar múltiples obras, las cuales se

encuentran identificadas en planillas incorporadas como anexo a los mencionados

convemos.

Los convenios que, lógicamente, forman parte

del proyecto de ley bajo análisis, han sido suscriptos por el jefe de la administración

pública provincial conforme la atribución delegada por la propia Constitución

Provincial, a través del artículo 81 inciso 1°). La finalidad de los mismos persigue la

consecución de un interés público, dado que la ejecución de las distintas obras con

fondos provenientes del Estado Nacional vislumbra una utilidad común que gozarán los

habitantes de cada una de las localidades destinatarias de la asistencia financiera.

Coherente con el postulado constitucional, es

que se propicia la aprobación de la Cámara de Diputadas para los efectos de validez y

eficacia correspondientes.

En tal sentido, efectuado el análisis desde el

punto de vista estrictamente jurídico, el procedimiento que se ha llevado a cabo es

congruente con la manda constitucional. Por lo tanto, siendo acorde a la legalidad
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